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Tunja, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

El pasado 4 de abril de 2022 se decretó como prueba, a fin de resolver el recurso de casación 

interpuesto, oficiar a ACERIAS PAZ DEL RIO S.A., para que allegara certificación de los factores 

salariales devengados por GERMÁN CASTIBLANCO RAMÍREZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 6.761.101 de Tunja, durante el último año de prestación de servicios (periodo 

comprendido entre el 16 de septiembre de 1995 al 16 de septiembre de 1996). Ahora, si bien el 6 

de abril del año en curso se allegó certificación que relaciona los pagos salariales efectuados al 

mencionado señor en el periodo citado (archivo 017.1 E.D.), es del caso, requerir aclaración para 

que, dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la respectiva comunicación, se allegue 

certificación en la que conste los factores salariales y prestacionales devengados mes a mes.   

 

Por lo anterior se,  

R E S U E L V E 

 

Primero: Requerir a la empresa ACERIAS PAZ DEL RIO S.A., para que, dentro de los cinco (5) 

días siguientes al recibo de la respectiva comunicación, aclare la prueba que le fue requerida 

aportando certificación en la que conste los factores salariales y prestacionales devengados mes 

a mes por GERMÁN CASTIBLANCO RAMÍREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

6.761.101 de Tunja, durante el último año de prestación de servicios (periodo comprendido entre 

el 16 de septiembre de 1995 al 16 de septiembre de 1996).   

 

Segundo: Una vez allegada la información, póngase en conocimiento de las partes, por un término 

de tres (3) días. 

 

Tercero: Cumplido lo anterior, vuelva el proceso al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

FANNY ELIZABETH ROBLES MARTÍNEZ 

 MAGISTRADA 


